
un la PROVINCIA DE BURGOS
  

  
 SE PUSLI°Á LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SABADOS

SBSCRIPeiéN PARA FDERá 91 LA CAPITAL

tía alo . 35 pías.

geii mases........... 13 »

Tres id .............  7 »

Fago adelantada.

Africa sujíta af.Iegílá’Jn pen’Zlr‘iS'.Sídlí’iS?"’” 7 terr«»™’ «•

Secretarios reciban este Bolftto di«nnndr “n™^^*1111*-1166 qu® los Sres- Alcaldes y 
costumbre, donde permanecerá hasta el ^cíbo^Al U“ eÚmPlar en 61 sitio de Secretarios cuidarán, bamIsTmás "írecha r2onsnb^r^'gU,ente-ÜLM Sofiore8 
de este Boletín, coleccionados’ ordenadT¿3ntePXbl¿d^’±aí%nLefLír los I 
verificarse al final de cada año. P&rá 59 e,lvUad9rnaci6n, que deberá

SMOTOS DS PAPO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSSBIPCléN PARA LA CAPITAL

Un año... ..........
Seis meses. .........
Tres id..... .

22'50 ptas
12 >

6'50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Total 63900 28350 29550 I 116800
na 2 de novíembre de 1923.—El Contador, V. López Gil— 

^ovie " b ^rdenador de pagos, R, de Sebastián.
acordó ‘q01 19 9 de 1923 — La Comisión provincial, en sesión de hoy, 
»»ta distrih V-,la dec,araoión unánime de urgencia del asunto, aprobar 
Pedro Tena”016” qnS pnb’í<in*’en e! B?LETIK Oficial =E1 Secretario,

Cargas.....................
Instrucción pública. 
•Beneficencia............
Corrección pública. 
Imprevistos.............
Carreteras  
Obras diversas  
Otros gastos . ,

1 2 Servicios generales.
° Obras obligatorias, 

‘ 4 Carcas. .

• 6
• 7
‘ 8
’ 10
‘ 11
• 12

ld Resultas 

9500
1900
8000
1500
5000

25500
2000

5000

3000
2500

2150
800

8000

1500
13000

900

1000

1000

Parte oficial SECCIOxV ADMINISTRATIVA DK PRIMERA ENSEÑANZA

Gobierno Civil

Mes de noviembre de 1923,

DELEGACIÓN DE CRÍA CABALLAR 

TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

850 
10750

350
500 

3000 
2500 
1000

15450
5000 

15500 
1500 
7350 

49250
3250
500 

9000 
2500 
5000 
2500

de
un

Gastos 

voluntarios.

3800
2300
4500

Gastos 
obligatorios 

de pago 
diferible.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
inmediato.

Circular.
En virtud de la circular de este 

Gobierno, publicada en el Boletín 
Oficial, número 182, relativa al 
margen de molturacíón de trigo fija-

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS
CONTADURÍA

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vie- 
teria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas áe la Augusta Real Familia, 
ooitinuan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm, 318)

Apertura Oficial de Escuelas 
privadas.

Sor Florentina González López, 
Religiosa de la Compañía de Hijas 
de la Caridad de San Vicente de 
Paul, hermana de número del Hos
pital de San Juan y Casa Refugio 
de esta Capital, Directora del Cole
gio privado de la misma;

D. Raimundo Porres Pinedo, na
tural de La Puebla de Arganzón, de 
esta provincia, con cédula personal 
corriente, residente en Miranda 
Ebro, donde tiene establecido
Colegio de Enseñanza privada, en 
la calle de Vitoria, número 12, y

D. Pascual Pérez Revilla, Reli
gioso del Instituto de la Sagrada 
Familia, Maestro Nacional y Direc
tor de la Escuela privada de San 
Juan, establecida en La Horra, de 
esta provincia, solicitan en instancia 
dirigida al limo. Sr. Jefe encargado 
de los asuntos de la Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza, y por 
conducto de esta Sección adminis
trativa, la autorización oficial, para 
el legal funcionamiento de las Es
cuelas privadas que dirigen, previs
ta en el Real decreto de 1,° de julio 
de 1902, acompañando los siguien
tes documentos:

1. ° Un cuadro de las Enseñanzas 
del Colegio, con expresión de nú
mero, nombre y orden de las asig
naturas que se explican.

2. ° Un catálogo de los gabinetes 
y de todo el material científico pe
dagógico.

3. ’ Partida de nacimiento lega
lizada del solicitante.

4 ° Certificado de buena conduc
ta en los tres últimos años de su re
sidencia, en el lugar donde tienen

Circular,
Haciendo mas de un mes que se 

han distribuido a los Presidentes 
de las Juntas municipales, las hojas 
para la formación de la Estadística 
del ganado caballar y mular y no 
habiendo muchos acusado recibo 
que se pedia, se hace saber que lo 
hagan inmediatamente o bien remi
tan la hoja número 2 con los datos 
estadísticos que se detallan.

Burgos 10 de noviembre de 1928.
El Teniente Coronel Delegado, 

Emilio Martínez.

retribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
T* en dicho mes, formada según previene la disposición segunda 
. a Real orden de 31 de mayo de 1886, regla 10 de la Instrucción de

t' de jumo siguiente, Real decreto de 23 de diciembre de 1902, Real or- 
de 28 de enero de 1903 y Real decreto de 27 de agosto del mismo año

segundo, Idem del Titulo de Maes
tro de Primera Enseñanza, acredi
tado por el tercero, expedido en 
Madrid en 26 de abril de 1923.

6.” Los demás documentos exigi
dos en el artículo 4.° del Real decre
to de l.° de julio de 1902,

Lo que, en cumplimiento del ar
ticulo 7.° de la precitada disposi
ción, se publica en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, para conoci
miento genera); y para que los que 
tengan que alegar alguna causa, o 
promover alguna reclamación con
tra la apertura de los Centros de en
señanza mencionados, puedan pre
sentarla en esta Sección, en ekplazo 
de quince dias, a contar de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, teniendo presente que las 
únicas reclamaciones que podrán 
surtir efecto, en el expediente de 
apertura, sarán aquellas que se refie
ran a faltas de moralidad, buenas 
costumbres o de higiene.

Burgos 12 de noviembre de 1923. 
—El Jefa de la Sección, Clemente 
de Benito.

do para los fabricantes de harina de 
la provincia; esta Junta provincial 
de Abastos, en sesión del dia 8 
del corriente, acordó, en vista del 
precio del trigo que en la actualidad 
iige en esta plaza, fijar en cincuenta 
céntimos el kilo de pan para la ca
pital, precio adoptado a tenor del 
convenio de los panaderos en rela
ción con el kilo de harina.

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos los industriales 
panaderos, del público y autorida
des en general, quienes vigilarán y 
exigirán su más exacto cumpli
miento.

Burgos 14 de noviembre de 1923.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio. 

establecidos sus Colegios.
5." Copia certificada de hallarse j 

en posesión del Titulo de Maestra i 
de Primera Enseñanza superior, ex- i 
pedido en Madrid en 87 da enero 
de 1886, le primer solicitante. Idem 
del certificado da aptitud, expedido 
en Burgos en 10 de julio de 1879, el

Anuncios Oficiales 
Gran feria de San Andrés en Villa
diego, los días 30 de noviembre a 8 

de diciembre de 1923,
El Ayuntamiento de esta villa, 

siempre agradecido a la concurren-



2
cía de forasteros a la antiquísima y ¡ 
renombrada feria denominada de ¡ 
San Andrés, ha acordado celebrarla I 
en el año actual, en los días citados 
con las condiciones anteriores, para 
toda clase de ganados, frutos y de
más productos del país.

Las numerosas transacciones ve
rificadas en el año próximo pasado, 
los ventajosos precios a que se reali
zaron las operaciones de compra-ven
ta de ganado de todas clases, con es
pecialidad mular, caballar y vacuno, 
y la buena acogida dispensada a los 
forasteros por este vecindario, cuyo 
espíritu pacifico y sentimientos hos
pitalarios tanto han contribuido a 
acreditar esta feria, hacen esperar 
que la del presente año sea más con
currida, si cabe, que las de los que 
la precedieron.

Esta feria, cuya nombradla data 
del siglo XIV, y cuya fama se ex 
tiende a toda España, no ha de me
nester de anuncios pomposos ni de 
ofrecimientos que garanticen su es
tabilidad; por tanto, el único objeto 
del presente es demostrar una vez 
más su gratitud al numeroso públi
co que concurre a la misma.

Durante dicho» dias y para solaz 
y recreo de los concurrentes a dicha 
feria, se les obsequiará con los feste
jos de costumbre.

Lo que se comunica para general 
conocimiento de las numerosas per
sonas concurrentes a dicha feria, ad
virtiendo que se permitirá pastar a 
los ganados en los terrenos comuna
les pertenecientes a la jurisdicción 
de esta villa.

Villadiego 6 de noviembre de 
1923.=E1 Alcalde, Juan José Va- 
dillo

Anímelos itóleul»
Carboneo.

El dia 2 de diciembre próximo, a 
las doce, se celebrará en el caserío 
del Coto de San Quiroe, sito en tér
mino de Los Ausines (Burgos), la 
subasta de corta de leñas de encina 
y carboneo de uno de sus cuarteles, 
conforme al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en el mis
mo y en el domicilio de D. Lucio 
Tajada, calle de Almirante Bonifaz, 
número 21, en Burgos. 2—5

DOCTOS C, URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain
Calvo, 18, pral.-—Bubgos. 5

Molino en venta.
El dia 25 del actual se venderá el 

molino harinero del pueblo de Tor- 
dueles, con tres piedras y limpia, 
contando con buena clientela.

Las condiciones de la subasta se 
hallan de manifiesto en casa de José 
del Pozo, en referido Tordueles.

gdLÉtÍÑ OFICIAL bE LÁ PROVINCIA 
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20 30

4 140 10 190El Monte 16070 140

4
20 30

4 50 40
30 45

4 500 30 40 195150100 150
4 1000 100 90 80 5003S050 100

4 300 60 20 250150
20 30

4 60La Dehesa 20 10 22019015 25
4 200Monte Alto. 20 125100125 65
4 200Eriales 20 21515080 140

80
50 100

4 200 20 30 10 30020050 80
4 200 20 40 20 21013050
4 70 20 10 10 1808050
4 300 10 50 30 27018025 40
4 80 10 20 10 1006060 90

20

4 300 5020 800400Santa Marina, 80 140

4 400 160 60 50 440300Los Cabreros. 60 120
4 200 100 30 10 200 320Guiado o Dehesa. 50
4 40

150 225

4 500 5030 40 400 625El Moral, 40 80
4 400 20 30 20 200 280La Linde 25 35
4

40 60
4 10 1010 60 12040 60

■e»4 50 50 10 10 60 120

La Nava..
El Paular

220
50

10
10

40
10

Ceniceros..
Valdecortes 40

400

4
4

160
40
40

370
20

200
8

70
10
10

20
10

20
20
20

30
10

30
10

30
5

240
160

300
50

130
16

195
70

380
160

160
16

25
300

160
60

225
150
150

El Barco.,..
Montellano..

Ropelilla.

Las Rozas

Matalagunas 
La Añadera.

San Mames.., .
Cuesta Derecha

Lora y Tozo..........

Rebollar y Cuetos,

| Coreos y El Hoyo, 

La Hoya...............

El Monte...............

Montenar o Valdeloma.
El Hoyo.........................

120
70

200
50

440
50

30
10

10
»

4

Rucandiano y Dehesa.. 
Idem  
Collado y Lomana.... En todo el monte.—Entresaca de hayas puntisecas inmaderables, arranque de 

tocones viejos y leñas muertas....................................
En todo el monte.—Entresaca de haya joven dejando resalvos de dos en dos 

metros y arranque de tocones viejos ............ ...............

En todo el monte.—Entresaca de mata baja de encina dejando resalvos de dos 
en dos metros, y arranque de tocones viejos....................................................

En todo el monte.—Poda y roza de roble joven dejando guias y resalvos, leñas 
muertas y rodadas.............................................................................................

La Nava.—N, eriales del pueblo, E. Mata de Arroyo, S. Mata Rebuela y oeste 
Laguna Rubia.=Poda y roza de roble joven, leñas muertas y rodadas........

En todo el monte.—Entresaca de roblizos puntisecos e inmaderables, roza de 
mata baja de roble dejando resalvos de dos en dos metros, leñas muertas v 
rodadas........................................................ J

500
50

250
100

190
150
150

fr
í

En todo el monte.—Roza de carrasco bajo dejando resalvos de dos en dos me
tros. =E1 Ladrero.=Poda de roble dejando guias. —Las Parrillas.—Roza de 
espliego y aulagas, con destino al calero

En todo el monte.—Entresaca de roblizos puntisecos, arranque de tocones vie- 
  ’ J j ..................................................

100 En todo el monte.—Entresaca de roblizos puntisecos y leñas muertas.=En So-

90

1 La Gatera hasta camino de Bioyo.—N. y O. camino, E. cordillera y S. La Ga
tera. =Entresaoa de roble joven mal configurado, dejando los mejores resal
vos de dos en dos metros.............................................................................................

Los Cachorros.—N. mojonera de Nidáguila, E. monte, S. Los Corrales y O. El 
Tino.=Roza de mata baja de roble dejando resalvos de dos en dos metros y 
atranque de tocones viejos...........................................

En todo el monte.—Entresaca y limpia de roble j iven dejando resalvos de dos 
en dos metros, leñas muertas y rodadas.............................................................

Peña el Gato.— N. Rio, 8. tierras, E. El Cuadro y O. El Hoyo.=Roza de mata 
baja de roble dejando resalvos de dos en dos metros y arranque de tocones 
viejos.....................................................................................................

En todo el monte.—Roza de mata baja de encina dejando resalvos de dos en 
dos metros, leñas muertas y rodadas..................................................................

En todo el monte,—Roza y limpia de mata baja de roble dejando resalvos 
de dos en dos metros, arranque de tocones viejos y l<sñ»s muertas y 
rodadas......................................

jos y poda de roble dejando guias

monte.=Poda de roble dejando guias..................................................................
) En todo el monte. — Roza de mata beja de encina dejando resalvos de dos en 

dos metros y leñas muertas  ..
> En todo el monte.—Entresaca de haya joven dejando resalvos de dos en dos 

metros y leñas muertas.......................................................................................
i El Cinto,—Entresaca de hayas puntisecas e inmaderables arranque de tocones 

viejos y leñas muertas........................................................................................
En todo el monte.—Arranque de tocones viejos.....................................................
En todo el monte.—Roza de roble dejando resalvos dt» dos en dos metros y le

ñas muertas.................................................... ...........................................■
Vsldabistia.—N. arroyo, E. camino, S. tierra y O. sierra.—Entresaca de haya 

joven dejando resalvos de dos en dos metros.—Juan Perezoso.—Poda Je ro
ble dejando guias....................................................................

En todo el monte.—Entresaca de 16 hayas inmaderables marcadas, arranque 
de tocones viejos y leñas muertas y rodadas....................................................

La Dehesa.—Entresaca de 13 robles inmaderables marcados, arranque de toco
nes viejos, leñas muertas y rodadas..................................................................

En todo el monte. — Entresaca de hayas puntisecas e inmaderables, arran
que de tocones viejos, leñas muertas y rodadas y poda de roble dejando 
guias ....................... ..............

En todo el monte.—Roza de carrasco bajo dejando resalvos de dos en dos 
metros, leñas muertas y rodadas.........................................................................

La Linde.—Entresaca de hayas puntisecas, leñas muertas, rodadas y arranque 
de tocones viejos

[Las Puertas311 iGrredilla de ¡Sedaño.. .

312 Masa.................................

. [Nooedo..............................

Masa.

31.- Moradillo de Sedaño.. Moradillo....................314 Idem.............................. Idem. .

106 Idem..............................
315 Nidáguila...................... Nidáguila.................. ..

316 Orbaneja del Castillo.. Orbaneja.....................

317 Pesadas de Burgos.... Pesadas.......................

207 Pesquera de Ebro........ Cubillos del Butrón..318 Idem.............................. Idem.........

319 Quintanaloma............... Quintan al om a. ,

320 Idem.............................. Idem.......... ,

321 Quintanilla-Sobresierra Quintanilla...................

208 Sargentea de la Lora. . Valdeajos...............   . ,
322 Idem..............................

323 Idem..............................

324 Idem............................... Moradillo.

325 Idem............................... Sargentea

326 Idem.............................. Lorilla..

327 Idem..............................

328 Idem.............................. Ceniceros..
329 Sedaño.......................... Sedaño ....

330 Tablada delRudrón,.. Tablada.........................

308 Idem.............................. Bañil el os.
331 Terradillos de Sedaño.. Terradillos..................

211 Tubilla del Agua.......... Cobanera.....................
332 Idem.............................. Tubilla

333 dem.............................. Jobanera.-,

335 Paldelateja................... Oortiguera.............. ......
212 Palle de Hoz de Arreba 1 -isndraves.....................212 dem................................ ] dem... .
336 I dem,...............................i franja de Perros..........
337 I dem,-............................... (¡uintanilla San Román
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Bezana338¡ Valle de Hoz de Arreba. Carrales y Dehesa.........

Orazas y Pedulares....'erres Arriba y Abajo.Idem,344
El Peñedo VillamedianaIdem 345
El RebollarPradilla Idem 346
SobornadoManilla Idem.347

Campo La Dehesa ....QuintanaentelloIdem.35-2
CigüeVirtus.

La Cuesta ArgomedoIdem354

Tremedal y Caleros...Villabásooues361 Idem 
ValluengaCubillos del Rojo309 Idem.

Idem.
Idem.
Idem

355
356
357

Idem.
Idem.
Idem 

Trasloma 
Argobeo.

339
340
341
342
343

350
351

357 ‘
358
359
360

Población
Oastrillo..

Idem 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

La Dehesa. 
Hayadal... 
Ladrero.. . 
El Lomo... 
Montealb&r

Dehesa.. . . 
Somohaedo 
La Torca ..

Idem
Valle de Valdebezana..

Soncillo........ ..............
Quintanaentello y otro 
San Cibrián................

Bezana................
Cilleruelo y otro.
Arreba

Encimacabaña............
Euderico y Coreos....
Fuentemiñé..................

Cilleruelo y otros....
Soncillo.......................
Riaño...........................
Montoto......................

Cilleruelo................
Población................
Manilla....................
Idem 1..........
Crespos y Campino.

Idem..
Idem..
Idem..
Idem..

La Virga.......................
La Gándara
Hayadal........................
Matorral y Coreña. . . .

347*
348
349

353 Idem.

362 Valle de Zamanzas. ,. . Villanueva

363 Idem............I................
213 Idem..............................
216 Idem..............................

Báscones. 
Callejones 
Robledo..

La Cuesta.....................

Cuestagualdan..............
La Cuesta.....................
Robledillo.....................

80

360200

9050

40 80

4530

6040

8060

4530

240 360

20 30

1510

9060

6030

4020

400
80

200
60

20
20
20

60
30

40
40
40

100
20
40

100
30
60

40
20

En todo el monte.—Entresaca de hayas puntisecas e inmaderables, arranque 
de tocones vicios, leñas muertas y rodadas..........

En todo el monte.-Entresaca de 30 hayas inmaderables marcadas, arranque

En todo0^8monte.—Entresaca de hayas puntisecas inmaderables, arranque de 
EnTdTelVmÍOntey-En^rMacFde"óarrasco bajo dejando resalvos de dos en dos 

mflfrns leñas muertas y rodadas.....................
En todo él monte.—Entresaca de 25 hayas inmaderables marcadas y arranque 

de tocones viejos ...............................

. K a y

) En todo el monte.—Entresaca de seis roblizos puntisecos e inmaderables, arran- 
££ "™'y s.'

guias —Las Rasas—Roza de brezo y argoma para la tejera............... • • • •
El^Callejo.—Entresaca de 40 robles puntisecos e inmaderables marcados y roza

«¿i. ü™ n^>' <u '¿o.'v 

metros—El Pasao.—Roza de brezo y argoma....................................................

En todo el monte.-Entresaca de seis hayas inmaderables marcadas, arranque 
de tocones viejos y leñas muertas.................................................................

En todo el monte.—Roza de brezo y argoma................................................

« tom.aer’.b.km.rc.d», .««que d. weo».. TOJO. y lena, 

E‘“=¿S¡±Sy d^

i EiTtodo'^Fmoiite^—Eñtresacá'dé'mata'bajá *dé encina d’jand° rMB1V°S de 

I EntodTeÍ monte^-Á’rraéqÚá'd'é tocones viejos, leñas muertas y rodéidas........
) En todo el monte.—Arranque de tocones viejos, lenas muertas 7 rodadB® • • ” J, 
)En todo el monte.—Arranque de tocones viejos, roza de argom y

muertas

1RO La Dehesa —N y S. monte, E. Sierra, y O. La Hoya.—Entresaca de hayal joven dejando resalvos de dos en dos metros—Cuesta los La^a 'TBa*r6!“C_*' 
de 20 hayas y 20 robles inmaderables marcados y roza de brezo para 
la tejera V •*...............................................

En todo el monte.—Arranque de tocones viejos

4 i 80 y 120 30|
4 200 > 300 901
> 60 30 30 10
> 60 20 60 10
» 70 20 50 10

4 60 10 30 10

4 80 10 60 »

4 40 * 50 *

4 100 20 40 10

4 80 20 40 10

4 400 30 200 100

4 130 50 40 20
4 80 40 30 10

4 30 20 40 10

4 30 * 50 10

4 80 * 100 50

4 80 y 80 *
> 80 40 120 20
» 20 » 40

4 30 10 10 *
y y » y »
4 y 120 20
4 40 » 120 »

4 40 » 4C 10

4 50 20 4C . =>

4 10C • 5C 10

4 3C 2C 1C 10
4 5C 1C 1( 10
4 4C 5C 2( 10

4 3( •2C 1() 10

. 500| 680
> 2501 410
» 80 80
» 100 100
» 100 100

» 130 220

» 60 140
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Imvhhnta PaovrsüiAL

Hola.—Terreno acotado en todos los montes, los tallares y quemado». , tnm;,ntos CUVOs pueblos tienen derecho al disfrute de leñas y pastos concedidos para el año
Observaciones—En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden aprobatoria del Plan de «provee armen os, os yun a eontar desde lft fecha de la publicación.

forestal a. 1923.1924, pr— en 4.. Distrito forestal, 1. .arte 3. p.g« del 10 por 100 de de o, • - -i-»” - P™"
Si algún pueblo desea renunciar a los aprovechamientos concedidos, lo manifestará al Ingem.ro Jefe de Montes, dentro de los hamientoSi 89 prooederá al cobro del referido 10 por 100, confor-
En caso de que no se presentare la carta de pago del 10 por 100, ni .. manifestase en el mencionado plazo que se renuncia a alguno de los aproveo

me a lo dispuesto en la Real orden de 81 de marzo de 1905, y por los medios coercitivos señalados por la ley

Burgo. 25 de agosto de 1923.=»E1 Ingeniero Jefe, P. O., Antonio de Rotaeehe

Ingem.ro

